
 
Zoológico Guadalajara 

 

 
MANUAL DE  PROCEDIMIENTOS 

 
AA-SEG-012 ATENCIÓN EN ESTACIONAMIENTO PÚBLICO PRINCIPAL DE 9 A 10 AM O FUERA 

DEL HORARIO DE TAQUILLAS 
 

 
Denominación: ATENCIÓN EN 
ESTACIONAMIENTO PÚBLICO DE 9 A 10 AM O 
FUERA DEL HORARIO DE TAQUILLAS 

Código: AA-SEG-012 
Grado de Seguridad: MEDIO 

 

Relación y dependencia 
Área: ADMINISTRATIVO 

Departamento: SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
Jefe inmediato: JEFE DE SEGURIDAD Y/O ENCARGADO 
DE TURNO 

 

 
DESCRIBE EL PROCESO DE CÓMO EL AGENTE DE SEGURIDAD DEBE ACTUAR EN EL SERVICIO 

DE ESTACIONAMIENTO  PRINCIPAL ANTES DE LA APERTURA DE TAQUILLA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Elaboración: 
 
 
Nombre y fecha 

Revisión: 
 
 
Nombre y fecha 

Aprobación: 
 
 
Nombre y fecha 

 

INICIO 

Un chofer indica que necesita 
ingresar al estacionamiento 
con vehículo 

Objetivo 

Informar que puede 
ingresar hasta el 
servicio de taquillas 

Particular Proveedor 
Ingresará 

a: 

Zoo 

Selva 

No se 
permite 
ingreso y 
se le 
informa el 
acceso de 
atención 

Solicitar identificación 
personal o empresarial e 

informar condición       1 

Condición 

Tiempo a 
estacionarse 

+ 30 min. 

- 30 min.  

Indicar que cubra el 
importe cuando llegue la 
taquillera, o en su caso, 
a la salida                     2 

+ 1 hr. 

Deja pasajeros 
y vuelve a salir 

-1 hr. 

5 

Recoger identificación 
oficial y entregarla a la 
taquillera en cuanto 
arrive 

1 2 3 

Camiones con 
grupos escolares 
o excursiones 

4 
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Elaboración: 
 
 
Nombre y fecha 

Revisión: 
 
 
Nombre y fecha 

Aprobación: 
 
 
Nombre y fecha 

 

Entregar identificación 
para  su posterior 
salida 

TERMINA 

1 2 3 5 

1. Condición se refiere a: 
que si tarda más de 1 hr. 
se le cobrará el importe 
correspondiente. 

2. Solamente el vigilante recibirá el 
cobro cuando ya se haya retirado 
la taquillera, y se entregará el 
efectivo al departamento de 
ingresos. 

Realizar reporte 
de actividades 

4 


